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 19540 RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2008, de la 
Universidad de Santiago de Compostela, por la que 
se integra en el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad a funcionarios del Cuerpo de Profesores 
Titulares de Escuela Universitaria.

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE de 13/04/2007), 
por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, en su disposición adicional segunda, dispone lo 
siguiente:

1. «... los Profesores Titulares de escuela Universitaria que, a la 
entrada en vigor de la ley, posean el título de Doctor o lo obtengan 
posteriormente, y se acrediten específicamente en el marcos de lo 
previsto por el artículo 57, accederán directamente al Cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad, en sus propias plazas...».

3. «Quienes no accedan a la condición de Profesor Titular de 
Universidad permanecerán en su situación actual manteniendo todos 
sus derechos y conservando su plena capacidad docente y, en su 
caso, investigadora...».

Asimismo la disposición adicional décima, establece que:

«Quienes resultaran habilitados o habilitadas conforme a la regu-
lación correspondiente contenida en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades, y su normativa de desarrollo se 
entenderá que poseen la acreditación regulada en la reforma de 
dicha ley orgánica realizada por esta Ley...».

Una vez comprobado el cumplimiento por los interesados de los 
requisitos establecidos de acuerdo con lo dispuesto en las citadas dis-
posiciones y en uso de las atribuciones conferidas a mi cargo por la 
Ley Orgánica de Universidades y el Decreto 28/2004, de 22 de enero 
(DOG 9-02-2004 y BOE 22-04-2004), por el que se aprueban los 
Estatutos de la Universidad de Santiago de Compostela, resuelvo:

Quedan integrados en el Cuerpo de Profesores Titulares de Univer-
sidad, los funcionarios del Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela 
Universitaria, pertenecientes a esta Universidad, que se relacionan a 
continuación, quedando adscritos al mismo Departamento, Área de 
Conocimiento y Centro que estuvieran en su Cuerpo de origen: 

Apellidos y nombre DNI Área de conocimiento Fecha de efectos de la integración

    
Guitián Rivera, Pablo  . . . . . . . . . . . . . . 33.253.627-C Botánica  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30/05/2008
Franco Vázquez, M.ª del Carmen  . . . . . . 33.234.002-Z Didáctica de la expresión plástica  . . . . . . 19/06/2008
Rodríguez Rodríguez, Manuel Ramiro  . . . 33.303.071-Z Ingeniería Agroforestal  . . . . . . . . . . . . . 29/05/2008
Fernández Carrasco, Eugenio  . . . . . . . . 36.078.868-X Ingeniería Química  . . . . . . . . . . . . . . . . 30/05/2008
Alonso Meijide, José M.ª  . . . . . . . . . . . . 35.318.374-B Estadística e Investigación Operativa  . . . 27/05/2008
Aboal Somoza, Manuel  . . . . . . . . . . . . . 35.310.244-T Química Analítica  . . . . . . . . . . . . . . . . . 01/07/2008
Conde Tarrío, Germán  . . . . . . . . . . . . . . 33.219.732-G Filología Francesa  . . . . . . . . . . . . . . . . . 23/06/2008
Real Rodriguez, Carlos  . . . . . . . . . . . . . 32.756.892-Q Ecología  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29/07/2008
Seoane Labandeira, Socorro  . . . . . . . . . 33.217.302-N Edafología y Química Agrícola  . . . . . . . . 29/07/2008
Montero Orille, Carlos  . . . . . . . . . . . . . . 46.339.378-J Optica  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28/07/2008
Vazquez Castro, M.ª Dolores  . . . . . . . . . 34.973.073-D Ecología  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11/08/2008
López Barrera, Pablo  . . . . . . . . . . . . . . 35.965.395-L Física Aplicada  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19/09/2008
Rodriguez Pérez, M.ª del Carmen  . . . . . . 33.822.371-C Fisiología Vegetal  . . . . . . . . . . . . . . . . . 29/07/2008
Alegre Arribas, M.ª Teresa Mercedes  . . . 06.532.520-Z Microbiología  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29/07/2008
Amaro González, Rafaela M.ª  . . . . . . . . . 19.888.472-G Genética  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 02/09/2008

 Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. Potestativamente se podrá interponer recurso de 
reposición ante el Rector de la Universidad de Santiago de Compostela, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de dicha 
publicación, en cuyo caso no podrá interponerse el recurso contencioso-
administrativo antes mencionado hasta que sea resuelto expresamente 
o se haya producido la desestimación presunta del de reposición, con-
forme a lo previsto en los artículos 116 y 117 de la LRJ-PAC.

Santiago de Compostela, 14 de noviembre de 2008.–El Rector, 
Senén Barro Ameneiro. 

 19541 RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2008, de la 
Universidad Politécnica de Valencia, por la que se 
integra en el Cuerpo de Profesores Titulares de Uni-
versidad a don Emilio Ramón Iribarren Navarro.

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (B.O.E. 13/04/07), por 
la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de 
Universidades, en su Disposición adicional segunda, dispone lo 
siguiente:

«1. … los profesores titulares de escuela universitaria que, a la 
entrada en vigor de esta Ley, posean el titulo de Doctor o lo obtengan 
posteriormente, y se acrediten específicamente en el marco de lo 
previsto por el articulo 57, accederán directamente al Cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad, en sus propias plazas.»

«3. Quienes no accedan a la condición de Profesor Titular de 
universidad permanecerán en su situación actual manteniendo todos 
sus derechos y conservando su plena capacidad docente y, en su 
caso, investigadora.»

Asimismo la disposición adicional décima, estable que:

 «Quienes resultarán habilitados o habilitadas conforme a la 
regulación correspondiente contenida en la Ley Orgánica 6/2001 

de 21 de diciembre, de Universidades, y su normativa de desarrollo 
se entenderá que poseen la acreditación regulada en la reforma de 
dicha ley orgánica realizada por esta Ley.»

Por tanto, una vez comprobado el cumplimiento por los interesa-
dos de los requisitos establecidos, de acuerdo con lo dispuesto en las 
citadas Disposiciones adicionales y en uso de las atribuciones confe-
ridas a mi cargo por la Ley Orgánica de Universidades y el Decreto 
253/2003, de 19 de diciembre, del Consell de la Generalitat Valen-
ciana, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad Politéc-
nica de Valencia, resuelvo lo siguiente:

Quedan integrados en el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad, los funcionarios del Cuerpo de Titulares de Escuela 
Universitaria, pertenecientes a esta Universidad, que se relacio-
nan a continuación, quedando adscritos al mismo Departamento, 
Área de Conocimiento y Centro que estuvieran en su cuerpo de 
origen: 

Apellidos y nombre NIF

  
Iribarren Navarro, Emilio Ramón  . . . . . . . . . . . . 22536278-G

 Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, de 
conformidad con lo establecido en el articulo 6.4 de la Ley 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, cabe interponer recurso con-
tenciosos-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente al de la presente publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Valencia, 
según lo dispuesto en los artículos 8.2 y 8.3 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
(Boletín Oficial de estado número 167, del 14).

No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra 
esta Resolución recurso de reposición, en el plazo de un mes, antes 
este órgano, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-
administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución 
expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de 


